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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 

expediente de contratación denominado “Servicios auxiliares en 18 Centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (2 lotes)” 

HECHOS 

PRIMERO- Los centros objeto del contrato se encuentran incluidos en dos contratos de servicios auxiliares 

vigentes en la actualidad, según se expone a continuación: 

• Lote 1 del contrato “Servicios auxiliares en 18 Centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (2 lotes)”. 

Este contrato tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019, siendo susceptible de prórroga hasta 

el 31/12/21. No obstante, la empresa adjudicataria, Serlingo Social S.L.U., ha solicitado al Órgano 

de Contratación la adopción de medidas tendentes al restablecimiento del reequilibrio del 

contractual para completar el incremento del SMI en 2019. 

• Lote 2 del contrato “Servicios auxiliares en 18 Centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (2 lotes)”. 

Este contrato tiene vigencia hasta el 31 de enero de 2020, siendo susceptible de prórroga hasta el 

31/01/22. No obstante, la empresa adjudicataria, Integra Mantenimiento Gestión y Servicio CEE, 

S.L., ha manifestado su voluntad de no prorrogar, por las pérdidas económicas derivadas de la 

ejecución del contrato. 

SEGUNDO.- El objeto de este contrato consiste en la prestación de servicios auxiliares en 18 Centros 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social. Es necesario la contratación de servicios auxiliares, ya 

que no es posible realizarlo con personal propio de forma total o parcial, para garantizar el desarrollo de los 

servicios y actividades que tienen lugar en los Centros objeto del contrato, así como el normal 

funcionamiento de los mismos (apertura y cierre, funcionamiento de instalaciones necesarias, vigilar por la 

seguridad de las instalaciones y usuarios…). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector Público 

establece: 
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“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 

contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del 

contratante”. 

Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 7 de mayo de 2019 por la unidad administrativa 

promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación “Servicios auxiliares en 18 
Centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, a adjudicar por procedimiento 

abierto, mediante pluralidad de criterios, con un plazo de duración de 24 meses. 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 8 de mayo de 2019 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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